
Niím. 8. Sábado 27 de Enero de 1838» 6 cuartos. 

Se admiten^ suscripciones á 
ite periddieo en la caüe del 
Tempie núm 32 á 4 rs. vn, 
al mes en ésía ciudad, y para 
fuera á 8 rs. franco de porte. 

Los artículos y avisos se re* 
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Coñiinúa la ordenanza pa ra e l reemplazo de l 
Ejérc i io . 

C A P Í T U L O IÍ. 

D e l a formación del alistamiento pa ra e l reemplazo 
y su publ icación. 

A r t . 9. 0 En los siguientes días del mes de Fe
brero se formará el alistamiento para el reempla-
zo tomáüdolo del, padrón general y comprendien
do en éi á todos ios españoles solteros y viuJos sin 
í i j o s que el día 30 de abnl inciusive del año en 
que se hace ei alistamiento se hallen en la edad 
de 18 años cumpiidos, hasta 25 también c u m p l i 
do1; pero la inclusión de los viudos sin hijos no 
se entiende con aquellos que habiéndose casado 
cuando ten.jan ya la edad de los 22 años en viuda-
,sen después de 3 / de Diciembre p r ó x i m o prece
dente. Se comprende rá también en ei alistamiento 
á los casados y ordenados in sacris que no hayan 
cumplido la edad de 22 años en el expresado dia 
30 de abr i l ; pero esta d i ' pouc ion no tendrá efecto 
retroactivo con referencia á los easadoí u ordena
dos antes de la publ icac ión de esta ley aunque no 
tengan 22 afros. 

Art1. JO. Los mozos que se hallen en el caso pro
puesto en el art. 2. 0 de esta ordenanza serán a l i s 
tados en el pueblo de que dependan. 

A r t . 11. A todos les mozos comprendidos en el 
alistamiento se les anotará al margen la edad e x 
presando 18 años , j p años y asi sucesivamente, 
siempre con ¡a considerac ión al dia 30 de abril 
del año én que se haga el alistamiento; como que 
el 1. 0 de mayo siguiente ha de ser el dia en que 
se entrendan publicados los reemplazos asi o r d i -
rrarios como estraordinarios que se hayan de eje
cutar hasía otro igual dia del año siguiente-

A n . 12. P a r a l a mayor formalidad y exacti

tud del alistamiento j y míéntraS Sé estahkcefl f 
pue icn servir los registras c ivi les , concur r i r án i 
las sesiones del ayuntamiento en que se ha de f o r * 
mar, los curas párrocos ¿•ú pueblo ú otros ec les iás
ticos que diputen para suministrar las noticias y 
conocimientos que se les pidan, á cuyo fin l leva
rán y exhibirán los libros parroquiajes que Seatt 
necesarias. Su asiento será entre los regidores. E l 
alistamiento se firmará por los capitulares y el Se
cretario de ayuntamiento ó el que haga sus veces. 

A r t . 13. Las sesiones relativas á la fo rmación 
del a í isramiento se ce lebrarán á puerta ¡tbiertai 

A r i . J4. Hecho el alistamiento , se fijarán co 
pias de él en los sitios publ ica í acostumbrados, cu i 
dando con el esmero posible de que permanezcan 
fijadas á lo menos por espacio de tres dias. 

C A P Í T U L O n i . 

D e la rectificación del a l is tamienío y de las detet-* 
minai iones de los ayuntamientos sobre las 

reclamaciones de los interesados. 

A r t . 15. En el primer din festivo del mes de 
marzo, y p rév io anuncio al públ ico para la concor
rencia de los interesados, se hará la rectificación 
del alistamiento, que se leerá en voz clara é i n 
tel igible, y se o i r án las reclamaciones que hagan 
los interesado.', ó por ellos sus padres, curadores^ 
parientes en grado conocido 6 amos, asi en cuan
to á su exclusión como en cuanto á la inc lus ión 
de otros y á la edad que se haya anotado á c a 
da uno. 

A r t . j 6 . E l ayuntamiento oirá breve y suma
riamente las indicadas reclamaciones, y admi t i rá 
én el acto las justificaciones que se o f r t z c a n , t a n 
to por el interesado ,que reclame, cuanto por los 
qu* lo contradigan, determii ando en seguida lo 
que les parezca justo, á plural idad absoluta de vo
tos. Todo lo que se haya expuesto constará sucin
tamente en el asta, y t ambién se escribirá en ellas 
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la re«o!ucion del ayuntamiento . 

A r t . 17. Si las justificaciones que ofrezca algnn 
intercsadp no se pudiesen dar en el acto porque 
deban practicarse en otros pueblos , ó porque se 
hayan de traer documentos de otra parte, se ex
presará , asi seña lando el ayuntamienro un t é r m i n o 
prudente, dentro del cual se hayan de practicar 
y presentar ¡as justificaciones, t u t r e tanto el he
cho reclamado subsistirá como si no lo hubiese si
do, pero uuerinamente y sin perjuicio de la reso
luc ión que recaiga cuando se presemen las j u s t i -
ñ c a c i o n e s , cuya resolución debs rá darse p ron ta - -
mente con la formalidad que queda prevenida. Si 

se presenran las justificaciones en el t é r m i n o 
sehilado, no se a d m i t ú á . i después . 

A r t . i S . Si no se pueden concluirse en el p r i 
mor dia festivo del m e de marzo las operaciones 
mencionadas acerca de la rect'iticaeioiv del alista
miento, se con t inua rán en los orros dias festivos 
del mismo m ; s , hasta que se conc luyan , a n u n 
ciando a! fin de cada sesión el dia ca que se ha 
de celebrar la siguiente. 

CAPÍrULO i v . 

D i las quejas i instancias ante las. diputaciones p r o -
•vtncudcs acerca d i las alistamientos. 

A r t . 19. Los interesados que pretendan quejarse 
de las determinaciones d^ i ia iúvas del ayuntanrienio, 
lo e x p o n d r á n asi por escrito en el t é r m i n o precisn y 
perenforio de ios dos dias siguieiues ai en que se 
oú) la deu-rminacion, y en c i mi imo escrito pe
d i rán la cc i í í l i cac ioa conveniente para apoyar su 
queja. Esta certificación comprender,-, á los demás 
particulares que señale el ayuntamiento con au
diencia verbal del s índico y que puedan c o n t r i -
bu i t á la mayor claridad del asunto, y se ex ten
d e r á con J tac ion recíproca. Se entregará al i n t e 
resado dentro de los tres dias siguientes á la pre
sentac ión de su escrito, sin exigirle por ella n i n 
gún derecho, y anotando en la misma certifica
c ión el dia en que se verifica su entrega. 

A r t . 2, 0 D - n t r o de ios diez dias siguientes 
acud i rá e l interesado á la d ipu tac ión provincial 
presentando la certif icación que se le haya dado, 
sin la cual, ó pasado dicho t é rmino , no se admi
t irá su iustancis, á no ser en queja de que se le 
niega á retarda indebidamente aquel do.vnmento. 

A r t . n . l i la d ipu tac ión provincial hallare que 
se puede resolver sobre la rec lamación sin dar mas 
ins t rucc ión ai expediente, 10 hará desde luego; pe
ro cuando se necesite mayor ins t rucción p revendrá 
!a que deba dar*:', l imitando el lé rmiuo para ello al 
puramente preciio s .gun ias re^pectiyas circunstan
cia1, á fin de que no haya dilación ni entorpeci
miento. Lo que resuelva la dipatacion se e jecutará 
sin u i t e i io r recurso. 

A r t . n . Cuando ocurran disputas entre dos ó 
mas pueblos que pretendan inc lu i r en el a ü s t a i n i e n -
t o á un mismo mozo, sí después de pasarse ios mu
tuos ofieios oportunos no se cenviniesen de buena 
íé, remit i rán ios respectivos expedientes á la d i -
putacio.i de su p rov inc ia , la cual resolverá coa 

presencia de ellos, cuando los pueblos, qne d i s p n -
ten sean de~ la misma provincia. Si fueren unode 
una, y otro de otra, ias diputaciones respectivas 
p r o c u r a r á n ponerse de acuerdo por medio de ofi
cios; y c o n la mayor brevedad posible. E n caso 
de que no'se convengan, remi t i rán los expedientes 
á l Gobierno para que en su vista resuelva cual de 
las providencias de las diputaciones se haya de l l e 
var á efecto. Cuando llegado el dia del sorteo no 
se h'-biese resuelto la duda, se sorteará el mozo e n 
los pueblos que disputen, sin perjuicio de estar á 
lo que se resuelva después . 

C A P Í T U L O v . 

D e la f o r m a c i ó n de las listas de los mozos, y de l sor-
íeo general. 

A r t . 23. Rectificado e l alistamiento del modo 
que queda prevenido, se sacará de él una lista f o r 
ma l de todos ¡ o s mozos cemprendidos en ¡a edad 
de /8 y 19 años ; otra de ¡os que tengan 20 y 2r 
otra de los que tengan,22, otra de ios que ten
gan 23, y otra de los que tengan 24. 

A r t . 24. E l pr imer demingo del mes de ab r i l 
se hará el sorteo general en todos los pueblos de 
la Pen ín su l a é islas ad} ac tn t e s , sin detenerlo por 
los recursos que se hallen pendientes en las d ipu ta 
ciones, ni por n i n g ú n mot ivo. E m p e z a r á el acto 
á las siete de la mañana : se p o d r á suspender por 
una hora después del medio dia, y se suspenderá 
nuevamente al poneise el sol. Estas suspcniiones 
no p o d r á n verificarse sino concluido el sorteo de 
la. clase que esté perdiente, y se t o n ü r u a r á en 
el dia ó dias p r ó x i m o s s igLientes que sean nece
sarios. 

A r t . 25. El sorteo e m p e z a r á por el de los m o 
zos comprendidos en la edad de 18 y 19 a ñ o s , y 
se ha rá ante el ayuntamiento á presenda de ios 
interesados. 

A r t . 26. Se leerá la lista de los n czos com
prendidos en dicha edad de J8 y 19 años, y se 
escr ib i rán sus nombres en papeletas iguales. E n 
otras papeletas, t ambién iguales, se escribirán con 
letras tantos n ú m e r o s cuantos sean los mozos, des
de el p i i m e i o hasta el ú l t imo progresivamente. 

A r t . 27. Las pepeletas se in t roduc i rán en bolas 
¡gua les , y estas en dos globos: en uno ¡as de ios 
nombres, y en otro las de los n ú m e r o ' , l e y é n d o 
se los primeros separadamente al tiempo de i a 
i n t r o d u c c i ó n por el presidente del ayuntamiento 
y los segundos por el sindico ó ei que haga sus 
veces. 

A r t . 28. Introducidas las papeletas se move
rán suficientemente en los globos; y estando pre
venidos dos niños que uo pbsen de edad de diez 
año*!, sacará el uno una bola de las que conten
gan ios nombres, y la en t rega rá ai s índico . E l otro 
n iño sacará otra bola de las que contengan los n ú 
meros, y la en t regará al presidente. £ 1 sindico 
sacará la papeleta que' contenga el nombre, y la 
leerá en alta voz. El presidente sacará en seguida 
el númeVo , y lo leerá del mismo modo. Estas pa
peletas se munifesturán á ios demás individuos del 



ayuntamiento, y aun á los interesados qnequieran 
verlas, para lo cual se acercarán á la mesa. 

Art. 29. Los ayuntamientos serán responsables 
por la ilegalidad de estos actos que deberán cjecu-
rarse con toda formalidad y exactitud, 

Art. 30. £ 1 secretario que extienda el acta lo 
e jecutará con el mayor cuidado, pureza y d i l i g e n 
cia, y en ella se expresarán los nombres de los mo
zos segpn vayan saliendo, y con letras el numero 
que correíp'oacia á cada uno. 

A r t . 3 / . Concluido el orteo de los mozos que 
se hallen en la primera edad, ó sea la de i 8 y / y 
años se ejecuíarai en ios mismos té rminos otro en
tre los que se hallen en la segunda, que es ra de 
.20 y 21 años . Después se hará o t i o emre los qua 
rengan 22 años y sucesivamente otro entre los de 
23, }' otro entre los de 44 . 

A r t . 32. Cada uno de estos sorteos tendrá una 
numerac ión separada, empezando desde el, numero 
primero hasta el do ios mozos comprendidos enca
da edad. Si en alguna no hubiese mas que un mo
zo, se le anotara en el acta con el n ú m e r o i ' r i m e -
ro ; y sino hubue;,e n ingún .mozo, se expresara en 
el acta en el lugar que corresponda á la ed.td de 
que se tní ta . 

Ar r . ,3 . & V > acias leídas, y salvadas sus en
miendas si las tuvieren, se fumarán por los indi
viduos de! ayuntamiento y por el secretario.' 

A r t . 34. ISose admi t i rá rec lamación alguna so
bre inclusión ó exclus ión de individuos, si no h u 
biese Í ido p: opuesta en los dias destinados á la rec-
tilicacion del alistamiento. 

Ar í . 35. Si por resultas de haberse señalado 
t é r m i n o oara la justificación de las reciamacioiies, ó 
de haberse hecho recurso á la o ípu tac io i i p r o v i n 
cial , <.e mandase excluir del a i i s i amieu ío algún i n -

. d i v i d u o , se ejecutara asi; y si se hubiese hecho ya 
el s o r t e o , descenderán sucesivamente los de ¡os u ú -
mcros que sigan al del ind iv iduo excluido, sin 
practicar r.uevo sonco. 

Arr. 36. Si por el contrario, se debiere inc lu i r 
a lgún individuo que hubiese -ido e x c l u i d o , se eje
cutará como corresponde en el caso de no haberse 
verificado el sorteo; pero si cstubiese ya hecho, 
se e jecutará otro nuevo con las mbmas formalida
des que quedan prevenidas. Para eilo se inc lu i rán 
en un globo tantos números cuanto-, sean los mozos 
de la edad que entrsron en el primer sorteo. En 
otro globo se inc lu i rá una papeleta con el n o m 
bre del que entre nuevamente, y otras en blanco 
hasta completar un n ú m e t o igual al de ias pape
letas del o t ro . 

A r t . 37. Ex t r a ída s estas papeletas, el n ú m e r o 
que corresponda á l aque contiene el nombre del 
mozo nuevament? incluido, será el que tenga es
te, y se e jecutará otro sorteo entre el y el mozo 
que hubiese sacado el mismo míinero en el sorteo 
primero: para ello se introducir.tn en nn globo 
los nombres de los dos j ; . jzos, y en otro dos pape
letas, la una con el n ú m e r o que tengan dichos mo
zos, y la otra con el número siguiente; esto es, si 
el número que tengan (o's muzos fuere el doce, 
una papeleta con este número , y otra con el 13. 

Art . 38. V e i i f k a d a la ex t racc ión q u e d a r á de
signado por ella -el mozo que ha de conssrvnr el 
n ú m e r o que tenían ames los dos; él otro tendrá 
el que siga; y los otros mozos sorteados desde aquel 
numero en adelante, ascendéran respectivamente 
cada uno un numero ; ds¡ manera.que en el caso 

propuesta, uno d é l o s dos mozos quedará con el n ú 
mero doce, el otro tendrá el número trece, el que 
tenia el n ú m e r o trece pasará al catorce, el del ca
torce al quince, y asi sucesivamente. 

A r t . 39. Si fueren mas de uno los individuos 
que se han de incluir nuevamente, se pondrán 
las papeletas correspondientes con sus nombres, y 
las otias en blanco hasta completar un número 
igual á las de los números que se han de atniier.-
lar ; peto el teicer sorteo se hará respectivamen
te pala cada uno entre los dos que tengan el mis
mo n ú m e r o , ascendiendo los otro-, y en teud iénc io-
sc siempre que no se han de mezclar los de diver
sas edaaes. ( Se contimiard.) 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
D £ ZAU AGOZA. 

Con el objeto de que los pueblos de esta Pro
vincia no sufran atraso ni perjuicio en la liqui
dación y abono de ios suministros que hagan á 
las patticas é individuos del Ejército por no pre
sentarse ios recibos con ios requisitos que por la 
Intendencia militar se exigen para legitimar la 
enu tga, j cargo á ios perceptores de aquellos, 
ha resuelto esta ü i p u í a c i o n se hsga sísber corno 
se ejecuta por medio del Bcletin oficial á ios 
ayu ntamientos no entreguen ración alguna sin 
exi,;ir el pasaporte al Gefe de la partioa ó i n 
dividuo del fíjército que haya dé percibirlas pa
ra quedarse con copia del dicho documento que 
deberán acompañar á los recibos ai tiempo de 
presentarlos á su l iquidación porque en otra forma 
no seles abonaran ias que suministren desde 1 . 0 
del proxiroo Febrero. Zaragoza 24 de Enero 
de 1 8 3 8 . — E l Presidente, Francisco Moreno.— 
Manuel Lasa la , Secretario. 

Otro . Todos los pueblos de esta Provincia que 
han entregado cantidades en la Depos i tar ía de 
esta D i p u t a c i ó n Provinc ia l en parte de pago de 
las que se les han detallado á cuenta de la con
tribución extraordinaria de guerra y que se i n 
virtieron en el suministro del Ejérc i to presenta
rán los resguardos que se les cedieron al citado 
Depositsrio que cederá en su lugar cartas de pa
go de la Tesorería de Provincia á cuenta de la 
expresada c o n t r i b u c i ó n extraordinaria. Zaragoza 
^4 de Enero de 1 8 3 8 . " E l Presidente,-- F r a n c i s 
co Moreno.—Manuel Lasa ia , Secretario. 

Re lac ión de las fincas que deben arrendarse en 
subasta públ ica en la ciudad de Borja el dia 4 
de Febrero próximo i las 11 de su mañana , ante 
los Sres. Subdelegado, administrador de rentas, 
comisionado de amort ización y escribano, con 
arreglo al pliego de condiciones que estará de 
manif i ísto en la escribanía de amort ización de d i 
cha Ciudad per tenec i en te sá conventos suprimidos 
a saber. 

B e l suprimido convento de Capuchinos de B o r j a . 
Una huerta de dos jubadas tierra poco mas ó 

menos sita ea ios términos de dicha Ciudad, con -



fronta con carretera de Zaragoza y camino que 
v i á ' A i n z o n , cuyo tipo sera el de 1700 rs. 

D e l suprimido cmvento de S. Francisco de idem, 
O ra huerta de 11 fanegas tierra poco mas ó 

menos, confronta con carrera de entre Monjas y 
Fra i l e s , y camino que dirige á las heras de pol
vorín id. el de 6 4 0 rs. 

D¿1 suprimido convento de Sto. Domingo de idem. 
0 : r a huerta de 9 .negas t i e r r a , confronta con 

carrera de Talamantes y ía que dirige al M o 
linillo; id. el ds 600 h i 

D e l supr imida convento de Sto. Domingo ds 
M o g a l l ó n . 

U n ag^stío de 22 fauegas tierra sito en loí 
téffliinoé Je Magul lón partida de lahuecba, con-
fruiíi<. con oíros de ü , Manuel P é r e z ; id. el de 
i a c a h i c é j 3 fanegas trigo. 

G i r o id. de so fanegas en dichos términos y 
partida de A ' í n s z i n , confronta con otros de D . 
Ati lá i io Fernari lea y asequia del Sjbado; id. el 
de 5 catiic-'S trigo. 

Otro id. de 8 fanegas en dichos términos y par
tida de S. huerto, confronta con otros de D . A n 
tonio B m i d a y D . Miguel Navarro; id. el da 
4 c a h í c e s 4 fept-ga» trigo. 

G i r o i d , de 6 fanegas tierra sito en los térmi
nos H - M » g a U o n partida de carbos coafronta con 
oíros ¡ie D , Manuel Pérez y Doña Fioreat ioa 
Sad;-: i 1. el de 3 eabices trigo. 

Una vina de 12 fanegas en id. y Monte de 
Bargas,- éonfronta con otros de D . Tomás G a l l e 
go ; H . el de 1 anega trigo. 

U n campo de 6 fanegas en id. partida del 
plano confronta con otro de Antonio Bsrrieta; 
id . el de 6 anegas trigo. 

Gtró id . de 4 fanegas en id. confronta coa 
otros d - D . Msriuel P é r e z ; id. de 4 Fanegas trigo. 

Giro id. d i 3 fanegas en id- coofronta con 
otros de D : Atilano Fernandez; id. el de 3 fa
negas trigo. 

G i r o id. de 6 fanegas en id. confronta por los 
dos lados con otros de la hacienda públ ica; id. 
el de 6 fanegas trigo. 

U n agost ío de 5 fanegas en id. partida el 
Setui1 ro, confronta con otros de D . Atilano F e r 
nandez y camino de ' i . huertos; id. el de a ca-
hicts 6 fánegas trigo. 

Otro id. de 1 fanega tierra sito en los térmi
nos de M a g a l l ó n partida, de carhns, confronta 
con otros de, la hacienda pública y camino de 
S. huiirtos; id. el de ó fanegas trigo 

U n campo de 16 fanegas en i i . partida la ines-
tra, coofronia con otros de l ) . Manuel Pérez ; id. 
e¡ de 1 cahiz 2 fanegas 8 almudes trigo. 

Otro ídí de 15 fanegas en id. id. coafronta con 
otros de D . Ramón G i m é n e z ; id. el de 1 cahiz 
3 faoíígas trigo. 

Otro id. de ó fanegas en iíh partida del plano 
Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 

confronta con otros de D . Manuel P é r e z ; id. «I 
de 6 fanégas trigo. 

Otro id. de igmí cavida en id. id . confronta 
coa otros de D . Manuel Sancho; id. el de 6 
fauegas '.•'go. 

Otro id. de la misma cavida, en id. id . con
fronta con otros del referido Sancho; id. el de 6 
fanegas trigo. 

Otro id. de tg fanegas en id. id . , confronta 
con otros de D . Manuel Pérez ; id. el de 1 cahis 
4 fanegas trige. 

Otro id. de 6 fanegas en id. id. confronta con 
otros de dicho P é r e z ; id. el de 6 fanegas trigo. 

Otro id . de 24 fanegas en id. partida la L o -
tets, confronta con otros de Sebastian P é r e z ma
yor; id. el de 6 fanegas trigo. 

Otro id. de 3a fanegas en id. id. confroní t 
son otros de D . L e ó n Navarro; id. el dé 8 fa
negas trigo. 

Orro id. de 6 fanegas en id. partida la ínestar 
¿ o n k o p t a con otros de D . Manuel P é r e z ; id. al 
de 4 fanegas trigo. 

Otro id. de 9 fanegas en id . partida las cor
tes, ^enfronta con otros de D . Antón V i d a l , id . 
el de 1 cahiz 5 fanegas 6 almudes trigo. 

Otro id. de 7 fanegas tierra en id. id . ; con
fronta con D . Manuel P é r e z ; id . el de 1 c a h i í 
6 fanegas trigo. 

Giro de 5 fanegas tierra en id. partida la c a l 
lada , confronta con otros de Antonio B a r -
rieta; id. el de 5 fanegas trigo. 

Otro id. de 8 fanegas en id, partida Cerme» 
lloo; coufroota con otros de i ? . Gregorio T e j a 
das y azequia del planoí id. el de 1 cahíz de trigo. 

0 : r i ) id. de 6 fanegas en id. partida del pla
no, confronta con otros de la hacienda publica 
id. el de 6 fanegas trigo. 

Otro id. de 8 fanegas partida la Loteta, con
fronta con otros de ios Marquinas, id. el de & 
fanegas trigo. 

Un agostío de 2 fanegas 7 almudes en id. 
partida el Sendero, confronta con azud del agua 
baja y huecha; id. el de 1 cahiz 3 fanegas 8 a l 
mudes trigo. 

Otro id. mitad de! agostío del Sendero , de t 
fanegas 5 almudes en dichos términos y partida 
é iguales confrontaciones que el anterior ;" id. el 
de 1 cahiz de trigo. 

Otro id. de 2 fanegas en id. confronta coa 
acequia de !a villa y camino de la huecha, 
id . el de 1 cshiz 4 fanegas de trigo. 
Zaragoza 13 de Enero de 1 8 3 8 . — J o s é de la C r u z . 

Por d e p o s i c i ó n de la E x r m a . Diputac ión Provincia l 
se vende á piínüca subasta un? porc ión de trigo perte
neciente al Ponto de «sra Vi l la . Los que quieran cora-
prarlo s.; presentaran el dia 31 de! corriente á las dos 
de su tarde en las casas Consistoriales donde se celebra
ra' dicho aero y rematará en el mas beneficioso postor. 
P lia 45 i" Rpe o de 1838. 


